
Año CV Jueves, 28 abril 1938.—Segundo Año Triunfal. Núm. 98

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............................... 15 pesetas.
Semestre .................................... 30
Anua) ....................................... 68 —

Las suscripciones se solicitarán de la Iwsfecctów ie 
falltr*! del Hogar PignateHi, callp Pignatelli, 87.

Las de fuera ' podrán hacerse remitiendo el importe 
jor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dial desde su publicación sólo se «er- 
rírán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los de) 
«fio corriente; 0’75 pías., los del año anterior, y de 
aros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’50 pesetas. Al origina] 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarde 
previo' abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejern 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión de) 
original, los' Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Un 
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Or ía l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, d' le permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres ■ ’cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
lad, de con:- ar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordo- 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al tina) 
te cada semestre. '

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

'disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley le 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Defensa Nacional

DECRETO ’

Para desarrollo del Decrctu prornulgatju con el 
míinero 188 cu 23 de enero de 1937 creando la Di 
lección de Mutilados de ki Guerra, a propuesta dd 
Ministro de 'Qeíensa Nacional, y previa delibera
ción idiel Consejo de Ministros, apruebo el prestntf 
Regiainiento orgánico del Benemérito (uerpo de 
Mutilados de Guerra por la Patria (*).

Dado en Burdos a cinco de abril de mil nove 
cientos treinta y ocho. — Segundo Ano I riunlal. 
Fitmcisco Franco. - l,‘l Ministro de Defensa Na-' 
cional. Fidel ¡Dlávila.

(fDlel “Boletín Oficial del Estallo núm. .‘'40. 
de fecha 14- de abril de 1938).

Ministerio de Orden Público

ORDEN

Atribuida a este Ministerio, por virtud de la ley or
gánica del nuevo Gobierno del Estado español de 30 
de enero de 1938, la aplicación del Decreto del Minis
terio de la Gobernación de 13 de septiembre de 1935 
(rectificado en la Gaceta del 21), aprobando el Regla
mento de Armas y Explosivos, este Ministerio, de 
acuerdo con las facultades que le confiere el artículo

(’j El reglamento a que se refiere este Decreto se publica en el 
suplemento al •Boletín Oficial de la provincia fecha 28 de abril 
de 1938, núm. 98.

9.° del Decreto de 22 de febrero pasado, se ha servi
do disponer lo siguiente: ,

Art. l.° Las atribuciones asignadas en el Regla
mento de Armas y Explosivos de 13 de septiembre de 
1935 a los Gobernadores civiles quedan conferidas 
en adelante a los Delegados de Orden Público en las 
capitales de las provincias liberadas o que se liberen
en lo sucesivo. .

Art. 2.*' No obstante lo dispuesto en el articulo an
terior, los Gobernadoras civiles continuarán ccnser- 
vando la facultad de conceder y expedir licencias para 
uso de armas de caza y para cazar, pero su total tra
mitación y despacho serán efectuados en las Comisarias 
de Investigación y Vigilancia de las capitales de pro
vincia, con sujeción a lo que dispone dicho Regla
mento. _ . ii

Art. 3.° Los Delegados de Urden I 'nblico de las ca
pitales de provincia remitirán a este Ministerio, con la 
mayor urgencia? las estadísticas y partes que determi
nan los artículos 64 y 65 del aludido Reglamento, de 
todos los establecimientos y armasque existan en la 
actualidad y de los que sucesivamente se vayan auto
rizando. •

Art. 4.° Los Delegados de Urden Público depen
dientes de este Ministejio o de la desaparecida Jefatu
ra de Seguridad Interior, Urden Público e Inspección 
de Fronteras, que no hubieren efectuado la revisión 
de licencias de armas de la clase 1.a y 2.a, procede
rán a su inmediata realización, recogiendo y anulando 
aquellas cuyos titulares no justifiquen plenamente la 
necesidad de su posesión o que, por sus antecedentes 
y conducta, no sean merecedores de poseerla.

Alt. 5.° Los Caballeros, Autoridades y funciona
rios que en virtud del artículo 38 de dicho Cuerpo le
gal tienen derecho a licencia gratuita de armas debe
rán solicitarla de este Ministerio, de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 39, considerándose caducadas 



750 BOLETIN OFIOAL

todas las de esta clase concedidas con anterioridad a 
esta Orden, las cuales deben ser remitidas, en unión 
de las solicitudes, de acuerdo con lo que dispone e.l 
articulo 42 del repetido Reglamento, presentándose al 
efecto en las Comisarias de Investigación y Vigilancia. 

Lo que para general conocimiento se hace público 
en este periódico oficial. .

Valladolid, 11 de abril de 1938.-Segundo Ano 
Triunfal.—Severiano Martínez Anido.

(De! Boletín Oficial del Estado núm. 544, 
fecha 18 de abril de 1938).

Ministerio de Hacienda

• • ORDEN

limo. Sr.: Acordada por este Ministerio, en fecha 6 
del actual mes, la adquisición a la «Fosforera Cana
riense, S. A.>, de 50.000 gruesas de cajitas de fósfo
ros de papel y’paiafina,,con objeto de cubrir en parte 
el déficit de producción de las fábricas de la Renta de 
cerillas, atendiendo así al abastecimiento del territorio 
nacional liberado, y procediendo la distribución y ven
ta al público de esta labor de fósforos,

Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:
l .° Se autoriza a la Compañía industrial expende

dora para que lleve a cabo la distribución y puesta en 
venta de una labor de fósforos de las siguientes carac
terísticas: los fósforos serán de papel y parafina, enva
sados en cajitas de cartón de tipo de corredera, conte
niendo cada cajita ochenta luces de 28 milímetros de. 
longitud, y calibre 12 del calibrador francés.

2 .° El precio de venta al público de cada cajita de 
esta labor será el de 15 céntimos de peseta.

Dios guarde a V. I. muchos años. ,
Burgos, 20 de abril de 1938.-Segundo Ano I rmn- 

fal.—Amado.
Sr. Jefe del Servicio Nacional de Timbre y Mono

polios.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 547, 

fecha 21 de abril de 1938).

Ministerio de Justicia.

• ORDEN

Al instituirse por Decreto de 18 de mayo de 1934 el 
Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad, se 
previo, como uno de sus fines primordiales, la creación 
de una Mutualidad de carácter benéfico para sus cole
giados, que viene funcionando con arreglo a unas ba
ses transitorias aprobadas por Orden de 26 de marzo 
de 1936, vigentes hoy por sucesivas prórrogas, y que 
limitan su cometido, por falta de mayores medios eco
nómicos, a un modesto auxilio a las familias de los 
Registradores y a las de sus oficiales que hayan talle
cido. .

Este Ministerio acoge las legitimas aspiraciones del 
Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad de
que el sello mutuo-benéfico que con carácter voluntario 
le fué autorizado por el artículo 34 de su reglamento 
sea adherido a los documentos despachados y certifi
caciones expedidas por sus oficinas, con carácter de 
(obligatoriedad, al igual que sucede con otras Mutuali
dades similares, cómo la Judicial, al objeto de poder 
asi cumplir y ensanchar la totalidad de los fines mu- 
tualistas ordenados por los estatutos de su constitución.

En su virtud, y de conformidad con lo propuesto por 
esa Jefatura Nacional, dispongo:

Artículo l.° El sello benéfico-mutualista que, con

carácter voluntario,\ autoriza el articulo 34 del regla
mento orgánico del Colegio de Registradores de 1a 
Propiedad se declara de aplicación forzosa a cuantos „ 
documentos se despachen y certificaciones se expidan 
en los Registros de la Propiedad.

Artículo 2.° Los Registradores exigirán el sello con 
arreglo a la sigiente escala: .

Documentos que devenguen honorarios
De 5 a 15 ptas., sello de 0*25 ptas.
De más de 15 a 30,0*50 >

> 30 a 75, 1 »
75 a 200, 2

200 a 300,3 > e
• » -300 a 400,4 •

> 400 a 500,5 >
500 a 1.000,6 >

1.000 8
Articulo 3." El Colegio de Registradores ordenara 

pór cuenta de su Mutualidad la confección de los sellos 
que la anterior escala establece, teniendo sus colegia
dos la obligación de estar provistos de número de efec
tos timbrados necesarios para atender al normal des
pacho de sus oficinas.1'

Dios guarde a V. 1. muchos años. r .
Vitoria, 21 de abril de 1938.-Segundo Año 1 nun- 

fa]._Tomás Domínguez Arévah).
(Del Boletín Oficial del Estado número 551, 

de fecha 25 de abril de 1938).

Ministerio del Interior.

DECRETOS

A propuesta del Ministro del Interior, previa 
deliberación del iCopsejo de Ministros, nombro 
Gobernador civil de la provincia de Zaragoza a 
1). Francisco Planas Tovar.

Así lo disipongo por el presente Decreto, Lado 
en Burgos, a* veintidós de abril de mn novecien
tos treinta y ocho. — Segundo Año Triunfal. — 
Francisco Franco.— El Ministro del Interior, Ka- 
nión Serrano Suñer.

(Del “Boletín Olicia! dlel Estado" mímelo 
549, de fecha 23 de abril de 1938)

El Decreto número 164. de 9' de enero d'e 1937, 
para auxilio a familias de combatientes, inspirad"* 
en un criterio de estricta justicia social, ha venido 
Hlenando la necesidad d'e compensar en |/<irte el sa- 
crifició de los que luchan cu los frentes, propor- 
cionám'.oles la seguriddd de que su ausencia del 
hogar no repercute’ sensiblemente en la economía 
familiar.. . ; . . .

1£1 extinguido Gobierno General, al reglamentar y 
laplicar aquellít disposición, realizó una obra bene
mérita que ocupa un lugar de preferencia entre las 
instituciones Ue la retaguardia.

Pero la necesidad de recapitular los preceptos e 
instrucciones que se han ido promulgando sobre esta 
materia, aprovechando la ocasión para revisar al
gunas normas sustantivas y de organización y fun
cionamiento, aconsejan la redacción de un texto 
único, funda mental, sobre subsidio pro-combatiente, 
(¡ue habrá de ser desarrollado por el correspondien
te reglamento. . .

En su virtud, ti propuesta d'el Ministro del Inte
rior, y previa delil>eración del Consejo fte Ministros, 
dispongo:
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Articulo 1." La concesión del subsídSo a las ia- 
nnlas de los combatientes, establecido por Decreto 
numero 174, de fecha 9 de enero de 1937, se regu
lara con arreglo a lo dispuesto en este Decreto y 
reglamento para su aplicación.

Artículo 2." Paro tener derecho a los beneficios 
. del subsidio será preciso:

a) Que los beneficiarios carezcan de ingresos o 
h-s tengan insuficientes para las necesidades de la 
vi a. Se entenderán incluidas en este apartado to
das vuuicllas personas que carezcan en absoluto de 
bienes, beneticios y rentas 'de todo orden, incluso 
de trabajo, asi como también ios que, teniendo unos 
u otras, sean de cuantía insuficiente para reunir el 
ingreso diario que, según el número de parientes a 
míuitener, les correspondería conforme al 'artículo 
3." del presente Decreto.

b) íjuc el causante a] derecho al subsidio sea 
cabeza lamilia o sostén único o principal en ella 
con su trabajo personal.

c) Hstar movilizado en el Ejército o milicia de 
l'alange Española Tradicionalista y de las JONS' 
para primera linea, siempre que la movilización le 
impida dedicarse a sus ocupaciones profesionales.

Articulo 3." La cuantía ¿el subsidio se ajustará 
a la siguiente escala: *

Poblaciones menores de 5.000 habitan tes.
a) Dos pesetas diarras cuando sólo sea cónyuge 

o un pariente.
b) Una peseta diaria por cada uno ele los demás 

parientes, sin que este complemento pueda exceder 
de tres pesetas, sea cual fuere el número de los 
beneficiados.

Poblaciones de más de 5.000 habitantes.
'cj ’l res pesetas diarias cuando sólo sea cónyuge 

o un pariente.
d) l na peseta diaria por caula uno die los demás 

1>aricntes, sin que este complemento pueda exceder 
de cinco pesetas, sea cual fuere el número, de los 
liene f iciados.

, Artículo 4.° Del subsidio que corresponda per
cibir a las familias de los combatientes se dediucirá:
, I'rimero. Los sueldos, pensiones, gratificaciones, 
jornales y demás retribuciones del trabajo, ya sean 
fijas o eventuales, que perciban el cónyuge y los 
parientes del combatiente que tengtan la condición 
de beneficiarios, conforme al apartado a) fiel ar
tículo 2P

Segundo. Las rentas y explotaciones agrícO'las 
y ganaderas, tanto de La propiedad; del combatiente 
como 'de su cónyuge y parientes.

Lercero. , J,as rentas jx>r fincas urbanas,
( uarto. Las utilidaó'es por industria o comercio, 

para cuyo cómputo se multiplicará por quince la 
cuota del Tesoro con qué figure matriculado, siendo 
el producto de la multiplicación el total de las uti
lidades anuales. .

Quinto., Cuan Lo el combatiente sea legionario se 
computaran como iitilidatles, y será deducible la di* 
lerencia entre la cantidad que percibe en manó y 
el haber (liario, que corresponda al soldado de reem
plazo, sin perjuicio de las demás delucciones que 
pór otras causas se de descuenten.

Sexto. Se descontará unía peseta diaria por cada 
uno de los parientes varonas del combatiente, no 
niipeíMoá para el trabajo, que estén comprendidos 
'entre los dieciocho y sesenta 'años y carezcan de 
ocupaciones por causas ajenas a su voluntad. Pero 
las Comisiones locales pondrán el mayor celo para 
proporcionarles trabajo.

Articulo 5.° No causarán subsidio:
a) Los tallecidos en campaña, en virtud dé lo 

dispuesto en la Orden de la Secretaría de Guerra 
de 28 de septiembre de 1937. en el caso de que va 
cobraran el haber pasivo.

b) Los mutilados dé guerra desde el momento 
en que perciban los emolumentos que les corres
pondan por 'dicho motivo.

c) Los movilizados que continúen percibiendo, 
por razón de sus cargos o empleos civiles, sueldoj 
iiiaberes o gratificaciones de importe superior®b 
igual al subsidio que pudiera corresponder a sus 
familiares.

cJ) Las clases del Ejército’y milicia a partir de 
la graduación Le Sargento inclusive, \siemjM-e que 
disfruten haberes superiores a los de Cabo. •

e) Los que estén sujetos a expedientes por dc
. htos comprendidos en la jurisdicción de guerra

f) Los que en la fecha de su movilización es
tuvieran prestando servicio como empleados fijos 
en entróles o Empresas particulares, sk-mpre que 
estas tuvieran una nomina * personal permanente 
superior a rez empleados.

Los combatientes que se halíen en las condiciones 
a que se refiere el parralo anterior tendrán derecho 
a que la r.mpresa o patrono donde venían breátando 
sus servicios abone el subsidio a sus familiares con 
arreglo a las normas establecidas en este' Decteto

g) Los que en la techa de su movifización estu
vieran prestando servicio como empleados en enti
dades Gel l-.sfado, Provincia o ‘Municipio, va que 
estas entr .ades seguirán abonándoles los haberes.

Articulo 6.° Para lograr los medios económicos 
'|ue han de constituir el fondo dy! subsidio se es- ' 
tablece un recargo, equivalente al 10 por. 100, sobre 
el precio de venta o el coste de los-siguientes pro
ductos y semcids.

a) Venta de tabacos dé todas clases.
b) , iConsumiciones y ventas en cafés, bares, con- 

titerias y similares, y consumiciones en estableci
mientos de comestibles.

c) Consumiciones extraordinarias en hoteles, 
pensiones, fondas, hospederías y posadas.

d) Perfumes.
e* |\lenta de toda clase de pieles de. abrigo, ar- 

t¡culos de lujo, joyas, alhajas y objetos de' oro y 
plata, obras de arte, tapices artísticos y antigüe
dades,

f) ¡Espect/iculos públicos.
_ g) Senicios de lujo en las peluquerías de se
ñora, exceptuándose él arreglo ordinario de la ca- 
oeza.

,h) Juegos de todas clases en éstablecimientos 
públicos y de recreo. .

i) Servicios de coches-camas, ya sean de la pro
piedad de las-Compañías ferroviarias o internacio
nales dé. wagon-lits..

Artículo 7." , Se destinarán asimismo a nutrir el 
fondo del Subsidio los rendimientos <|ue siguen: '

á) Recargo del 10 por 1 (X) sobre el importe de ■ 
las licencias de aparatos de' radio.

b) Producto integro del día semanal “sin pos-

c) 50 por 100 de la recaudación cfel día semanal 
del “plato único .

d) Imjxirte de has horas extraordinarias del per
sonal militarizado de ferrocarriles.

e) Tasa especial por licencias de caza.
f) lasa esjiecial. por la expediciím de salvocon

ductos. .
g) (Donativos varios.
h) Multas, .
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. Artículo 8.° Los redarlos establecidos en el ar
tículo 6.° y apattado a) del articulo 7? se cobrarán 
por unidad de producto o por cada uno de los ser
vicios. , .

En ningún caso el importe 'del recargo será in
ferior a la cantidad de cinco céntimos de peseta; 
excediendo de ella, las fracciones inferiores a cinco 
céntimos serán elevadíás a esta cifra, (|uedando la 
diferencia a favor del fondo del subsidio.

Artículo 9." Dentro 'de los quince días siguien
tes a la publicación de este (Decreto en el " Boletín 
Oficial i:.el Estado" cesarán en sus funciones las 
Juntas provinciales y municipales creadas i>or < ir
den del Gobierno' í.eneral del Estado dt fecha 21 
de enero de 1937.

Artículo 10. En sustitución de las disueltas Jun
tas, y para asumir las atribuciones que se eshiblez- 
can en el reglamento para aplicación de este Decre
to, se constituirán Comisiones provinciales y loca
les con ia denominación resniectiya de “'Comisión 
Provincial de Subsidio 'al Combatiente y Comi
sión Local idel Subsidio al Com¡baticntc . , ,

Artículo 11. En caúd capital de provincia se 
constituirá la Comisión Provincial de Subsidio al 
Combatiente, integrada ]>or las personas signan
tes: Un militante de b'alange Española I radicihna- 
lista y de las J. O. N. S., designado ñor el Minis
terio 'del Interior, qyé ejercerá la^ i unciones de 
Jefe; un* funcionario, designado por el Gobernador 
civil e la provincia, <|ue zisumirá las <le Secretario : 
un funcionario dd los Cuerpos de Contabilidad del 
Estado, designado por el señor Delgado de Ha 
cientla, qtte llevará a su cargo la contabilidad 'le 
servicio; actuarán como Vocales un lefe u ( Hicial 
del Ejército, .esignado prif el Gobernador militar 
de la Plaz'a, y el Jefe de la milicia ule Ealange Es
pañola Tradicional ista y de las J. O. X. S. en la 
provincia. Este último podrá delegar sus funciones

Articulo 12. En 'la capitalidad de cada muntci- 
"pio se constituirá un'a Comisión Local de Subsidio 
al pimbatientc, de la qtre será Jefe un yecin<y de
signado por el Goliernaubr civil de la provincia; Se
cretario, el Maestro nacional más joven que se halle 
en funciones dentro del Municipio, y en concepto 
de \'<Kales dos padres de combatientes; uno. sir
viendo en el Ejército, y otro en la milicia. I'.stos 
Yódales serán designados (xir el íGnhcrna'dor civil, 
oído el Jefe Provincial de Falange Española Tra- 
dicionalista y las J. O. N. S. , ,

Cuando el Municipio sea capital de provincia o 
su censo rebase la cifra dt* 5.OCX) habitantes, el nu
mero de Vocales en las Comisiones locales se am
pliará a dos más, nombrados en la misma forma y 
proporción. ,

Artículo 13. Los Ayuntamientos proveerán de 
local, menaje y material de oficina a las Comisiones 

' provinciales y locales, con cargo a los presupuestos 
municipales, habilitando al efecto el crédito cories- 
pondiente. , .. .

Artículo 14. Para la vigilancia del cinnphmiento 
lúe las d'isposiciones que regulan la exacción de los 
recargos comprendidos en este Decreto, se podran 
nombrar Inspectores, que tendrán la consideración 
de Agentes de la Autoridad. Para atender a los 
gastos de inspección se fijará, un porcentaje sobre 
el importe de las multas. , r .

Artículo 15. Por el Ministerio -dfel . Interior se 
l'jictarán 'las disposiciones reglamentarias pata la 
aplicación del presente Decreto, y de acuerdo con el 
de Hacienda se dictarán las normas jirecisas para la 
vigilancia e intervención de la aplicación de los re
cursos destinados al subsidio,

Artículo 16. Queífen derogaidas- cuantas dis
posiciones se hubieren dictado con anterioridad que 
se ojiongan al cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispopgo- por el presente Decreto. Dado 
en Burgos a veinticinco de. abril de .mi! novecientos 
treinta y ocho. — Segundo Año Triunfal. — fran
cisco Franco. — lEl Ministro del Interior, Ptmmn 
Serrano Stiñer.

(Del “Boletín Oficial del Estaln" mint 552, 
de fecha 26 dle abril de 1938).

SECCION SEGUNDA

Núm. 2.031.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

HALLAZGOS.—Circular. ' .

La Alcaldía de Bótorrita da cuenta a este Giibierno 
civil de que por el vecino de esta localidad, I). lomas 
Gil, auardavía del ferrocarril Caminreal-Zaragoza, lúe 
encontrada el día 16 de los corrientes en el kilómetro 
23 de la carretera de Zaragoza a Valencia, una rueda 
de automóvil. ,

Dicha rueda se encuentra depositada en la Venta de 
San Blas, del expresado término municipal, junto a la 
carretera de referencia, y será entregada a la persona 
qué acredite ser su propietaria. ‘

l .o que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 25 de abril de 1938. Segundo Ano 
Triunfal.

Kl Gobernador eiril uitermo, 
Gerardo Alvarez de Miranda.

SECCION QUINTA

Núm. 2.030.

Jefatura de Aguas de la Cuenca del Ebro

Nota-anuncio
D. Gregorio /Sangrós Sánchez, Presidente de la 

Comunidad de Regantes de la Acequia de la I lermandad 
de Pinseque, en representación de dicha entidad soli
cita del Ingeniero-jete de Aguas de la Cuenca del 
Ebro autorización para ejecutar obras de defensa con
tra el rio Jalón y de fijación de margen del mismo, 
para el restablecimiento del cauce de la Acequia de la 

i Hermandad de Pinseque, con arreglo al proyecto sus
crito en el mes de marzo del año actual por el Ingenie
ro de Caminos I). Manuel Fernández Duran.

Extractado dicho proyecto, resulta que:
8 [En la mencionada Acequia de la Hermandad, y en 
los lugares donde se han producido tres roturas, a 
consecuencia de las avenidas del río Jalón, en el ter
mino municipal de Bárboles y en los parajes que en el 
anejo a la memoria del citado proyecto se detallan, se 
ejecutarán obras de reparación de la acequia y de de
fensa y fijación de los terrenos en que aquella esta 
ubicada. . .

Las obras de defensa y fijación de margen consis
tirán; .

Para la primera rotura, en siete espigones divergen
tes de 26 metres como máximo de longitud, y un male
cón de 50; para la segunda, en un malecón de 65 metros 
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y cuatro espigones de 18, ejecutado todo ello de ga
viones o encofrados metálicos tipo Bianchini; para 
la tercera rotura se proyecta un recrecimiento del ac
tual muro y su prolongación.

También se proyectan la reconstrucción del puente, 
del camino de Tamarigjil y algunas pequeñas obras 
accesorias, como terraplenes y escolleras.

Lo que se hace público a los efectos de las disposi
ciones vigentes para que los que se consideren per
judicados puedan presentar sus reclamaciones en la 
jefatura de Aguas dé la Cuenca del Ebro (Paseo del 
General Mola, núm. 28, Zaragoza,) durante un plazo 
de treinta días consecutivos, contados desde la publi
cación de este anuncio, durante los cuales estará de 
manifiesto el proyecto de referencia en las oficinas 
indicadas.

Zaragoza, 21 de abril de 1938.—Segundo Año Triun
fal.—El Ingeniero-jefe de Aguas, C. Montalvo.

Núm. 2.000.

Comisión Provincial de Incautaciones.

De conformidiakll con lo previsto en el lartículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero id'e 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

María Brokoc Xitgc e hijos' Juan, Pedro Al
fonso v Alejo Lafbán, vecinos de Azuara.

• , , (Exp te. 4.611).
Marcelino Ortega Sánchez, vecino de Abanto 

(Expíe. 4.612).
Carlos Pérez Bueno, vecino de id.

(Expte. 4.613).
Teodoro Pérez Bueno, vecino de id.

(Expíe. 4.614).
Victoriano Remacha A'rapda, vecino de id. 

(Expte. 4.6(15).
Esteilian Sánchez Ortega, veleino de id.

(Expte. 4.616).
Victoriano Sebastián Sebastián, vecino de id.

(Expte. 4.617).
Juan Enguita Tajada, vecino de Cubel.

(Expte. 4.618).
Miguel hrcía Górriz, vecino d'e id.

(Expíe*. 4.619).
Frutos Martínez .\bad, vecino de id.

(Epxte. 4.620).
Santiago Orinad Baquedano, vecino de id. 

(Expte. 4621).
Antonio Raíalos Pardos, vecino de id. , 

(Expte. 4.622).
Ignacio Vicente Abad, vecino de id. ,

(Expte. 4.623).
Hila'rio Abanto Prieto, vecino die Used.

(Expte. 4.624).
Pascual Abanto Prieto, vecino de id.

• , . (Expte. 4.625).
Leoncio García Magén, vecino de id.

, (Expte. 4.626).
Tomás Gómez Rebollo,, vecino de id

, • (Expte. 4.627).
Alejandro Gonzalo Blasco, vecino de idl.

. _. . . , (Expté. 4.628).

Enríeme Júdez Vázquez, vecino .de AbaPto.
(Expíe. 4.629).

loaqíuín Liarte Sánchez, vecino de id. 
J (Expíe. 4.630).
Dionisio Magén Rebollo, vecino de id. 

I i (Expte. 4.631).
•Francisco Martín Vicente, veicino de id. 

(Expte. 4.632).
Antonio Tornos Baquedano, vecino de id.

(Expte. 4.6.33). 
habiendo nombrado Juez instructor a D. Juan 
Qonzáilez Paratmelllos, que actuará en el Juzga
do de instrucción de Daroca.

Zaragoza, 16 de abril de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. — El Gobernador civil. Presidente de 1a 
Comisión. Gerardo Alvarez de Miranda.

* ♦ * \ ' ' - ' ' T - '
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Lorenzo Cardiel Herrero, vecino de Almona- 
cid de la Sierra, (Expíe, 4.634).
habiendo nombrado Juez instructor a D. Antonio 
Bayona de Cometiera, que actuará en el Juzgado 
de instrucción de La Almunia de Doña Goldina.

Zaragoza, 16 de abril de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. — El Gobefnadbr civil, Presidente de la 
Comisión, Gerardo Alvarez de Miranda.

* * * ^ ’
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-lev de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de 1 esponsabilidad civi! contra ,

Antonio Marfo Lerin, vecino de Zaragoza.
(Expte. 4.635).

habiendo nombrado Juez instructor ti D. Angel Mi
randa Cortillas, que actuará en el Juzgado de ins
trucción número 1 de Zaragoza.

Zaragoza, 16 de abril de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. — El Gobernador civil, Presidente de la 
Comisión, Gerardo Alvarez de Miranda.

' . * * *
De. conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937. he 
mandado instruid- expediente sobre declaración 
de. responsabilidad civil centra ,

Joaquín Alejandre Ibarra, vecino de Mara. 
(Expte. 4.636).

Eugenio ‘Cebrián Tbarr?. vecino de id.
, (Expte. 4637).

Florentino Domínguez Domínguez, vecino de 
idem. (Expte. 4.638).

Víctor Domínguez Domínguez, vecino de id. 
' 1 * (Expte. 4.639).
Saturiano Domínguez Orera, vecino de id.

(Expte. 4.640).
- Antonio Domínguez Sarrat, vecino de id. 

(Expte. 4.641).
Tomás Domínguez Torralba, vecino de idl 

. (Exi)te. 4.642).
Abundio Gállego Fierro, vecino de id.

i (Expte. 4.643).
Jesús Gómez Grima, vecino de id. 
__ ।  '  , (Expte. 4.644),

- - - - - - - - - - ----- - -- - - ■
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Isaías Grima Lobera, vecina ele Mara. 
, * (Expíe. 4.645}.
Ensebio Ilbarra Serrano, vecino de id. 

(Expíe. 4.646).
Francisco Lapeña Hernández, vecino de id. 

' (Expíe. 4.647).
Vicente Mata Catalán, vecino de id. 

(Expíe. 4.648).
luán losé Mala !Gil, vecino de id'. . 

, ' ' (Expíe.- 4.649).
Sebásíián Muñoz Fierro, vecino de id. 

. (Expíe. 4.650).
Aiffnstin Salz Ruz, vecino de id.

(Expíe. 4.651). 
habiendo nombrado Juez instructor a D. Jacinto 
García■Mongc, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de (Galatayud. !-

Zaragoza, 18 dé abril de 1938. —■ Segundó Año 
Triunfal. — El Gobernador civil, Presidente de la 
Comisión, Gerardo Alvárez de Miranda.
, * ♦ ♦

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruii; expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Luis Salvador Guaso, vecino idé Zayaooza. 
(Expíe. 4.652).

habiendo nombrado Juez instíuctor del expedien
te al señor Juez de instruóci5n del Juzgado nú
mero 2 de Zaragoza.

Zaragoza, 18 de abril de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. — El Gobernador civil. Presidente de la 
Comisión, Gerardo Alvarez de. Miranda.

* * * ,
De conformidad con-lo previsto en el articulo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado insitruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad' civil contra , " •

Saturnino Casajús Yoldi, vecino de Tauste. 
•' • • . (Expíe. 4.653). 
habiendo nombrado para' instruir el expediente 
al señor Juez de insírirccii'm riel partido de Ejea 
de los Caballeros.

Zaragoza, 18 de abril de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. — El Gobernador civil. Presidente de la 
Comisión^ Gerardo Alvarez de Miranda.

* * ♦
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado insitruir expedienté sobre declaración 
de responsabilidad civil contra, ,

Pedro Abad Lapeña, vecino dé Cervera de la 
Cañada. (Expíe. 4.654).

José Abad Montéjo, vecino de id. 
(Expíe. 4.655).

¡Rafael Acón Jiménez, vecino de id.
(Expíe. 4.656).

. 'Sebásíiáti Acón Jiménez, vecino de id.
(Expíe. 4.657).

Luis Cigüela Hernández, vecino de id.
(Expíe. 4.6'58).

Rabil Cigüela Matquina, vecino de id.
(Expíe. 4.659).

Pedro Cigüela Martina.-», vecino de Cervera de 
la 'Cañaida. (Expíe. 4.660).

Ensebio Ibáñez Martínez, vecino de id.
• (Expíe. 4.661).

¡Ramón Ibáñez Roy, vecino de id.
(Expíe. 4.662).

Juan Jiménez Acón, vecino de id.
(Expíe. 4.663).

Manuel Marco Celina, vecino de id.
(Expío. 4.664).

Saníiago Martínez Martín, vecino de id., 
- (Expíe. 4.665).
Pascual Martínez Rov, vecino dé id.

(Expíe. 4.666).
> José Romero Sánchez, vecino de id.

(Expíe. 4.667).
Bienvenido Zapata Aipés, vecino de id.

(Expíe. 4.668).

habiendo nombrado Juez instructor al señor Juez, 
de instrucción del partido de Ateca. .
Triunfal. — El Gobernador civil, Presidente de la 

Zaragoza, 18 fie abril de 1938. — Segundó Año 
Comisión, Gerardo Alvarez de Miranda.

Núm, 2.037. .

Inspección de Primera Enseñanza 
de Zaragoza.
' Circular.

Con objeto de dar una orientación fija y unifor
me a todos los Maestros de España sobre la educa
ción religiosa, patriótica, cívica y física ep las es 
cuelas nacionales, el linio. Sr. Jefe del Servicio 
Nacional de Primera Enseñanza publicó una circu
lar en el ''Bóletin Oficial uiel Estado” del 8 de 
marzo último, y cuyas instrucciones han sido ya 
transmitidas al ,Magisterio 'Je la provincia para su 
más exacto cumplimiento.

Por la misma Autoridad, y con fecha 30 de mar
zo, se anunció por radio el envio la los Inspectores- 
Jefes de primera enseñanza del siguiente telegrama:

“Como aclaración a lo dispuesto por mi circular 
fecha 5 del actual, he dispuesto <|ue en-don le exis
tan organizadoiies juveniles de Falange Española 
Trasdicionalistá y de las J. O. N. S. los alumnos de 
las escuelas .públicas asistirán, encuadrados en aque
llas organizaciones, a la misa de precepto, a la qiie 
acudirán igualmente los Maestros de las respectivas 
escuelas que nutran la referida organización, con 
los alumnos que no están' inscritos en la misma. 
Paita ello estimo necesario reunión^ en localidades 
donde este problema se presente, de los Maestros 
con el Jefe de la organización juvenil correspon
diente, con objeto Je acordar la asistencia a la misa, 
de conformidad con estas instrucciones".

Y habiendo llegado a conocimiento del Ministerio 
¡ el ramo que algunos Maestros ofreden resistencia 
pasiva para la ejecución de lo ordenado en dicha 
circular, esta Jefatura, -de acuerdo con los señores 
Inspectores de zona, ha acor.lado advertir al Ma
gisterio de esta provincia y de la de Guadalajara 
<|ue tualquier tibieza en el cumplimiento de las nor
mas estableciólas sobre educación religiosa, patrióti
ca, cívica y física será objeto idél oportuno expe
diente para exigir- las responsabilidades a que 
hubiere' lugar, por <lcsafecto al régimen y por con- 
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tréivcinr kis orcPencs emáiiácléis cid (julucino <ld Ge 
ncralísinio. •

A los señores Alcaldes v Párrocos de las respec
tivas locali ades corresponde, en primer término, el 
vigilar la fiel observancia de lo dispuesto por Ja Je
fatura del Servicio Nacional de Primera Enseñanza, 
dando cuenta inmediatamente a esta Insjxícción dé 
las. infracciones cometidas.

Zaragoza, 23 de abril de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. — - El Inspector-Jefe, Emilio Moreno.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

. N'úm. 1.910.
ATEICA

D. Jacinto García Mongo y Martín, Juez de pri
mera instancia e instrucción y especial Pie in
cautaciones Uie la villa de Ateca1 y su partido; 
En virtud* del presente, hago saber: Que por 

delegación de la Exorna, Audiencia del Territorio 
y en la pieza separada de embargo derivada del 
expediento tramitado en este Juzgado bajo el nu
mero 40. por designación de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones, contra Tomás Alvaro 
Pérez, vecino de Ateca, \ para hacer Piecli- 
va por la vía de apremio la respoiísabilildlad civil 
de 25.000 pesetas impuesta),a dicho inctilpado por 
el Encino, señor General Jefe del 5.° Cuerpo de 
Ejército como consecuencia '.elle su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, he acordado la 
venta en pública subasta, por primera vez y tér
mino legal, de los , bienes eme a continuación se 
describirán, advirtiéndose a los licitadores:
' ■ l.° Que la subasta tendrá lugar en la sala-au- 
Jieucia de este Juzgado a las once y media ho
ras del día 1." de junio próximo.

2 ." Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en <iue respectivamente han sido peritadlos, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación.

3 .° Que para tomar parle en la subasta debe
rán consignar en la mesa de! Juzgado o en el eis- 
tablecimiento ordenado al efecto una cantitilad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir la cédula! personal, sin cuyos re- 
(piisitos no serán admitidos.

4 .» Que las* cargas anteriores y las preferen
tes, sí las hubiere, a la responsabilidad que se 
persigue continuarán subsistentes sin • destinarse 
a su extinción el precio del remate.'

5 .° Que la. pieza separada de embargo y la 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran d'c manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgadlo.

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas 
no han sido presentadlos' ni suplidos; que el re
mate podrá hacerse a calidad ' tile cederlo a un 
tercero, y que dichas fincas se encuentran en tér
mino de A riza.

Bienes que se subasian:
1 .° l na casa, de extensión superficial 40 me

tros cuadrados, situada en la calle de la Cárcel; y

2 .° Un corral, de 20 nitros, en la misma calle, 
como una sola linca. Tasadas en 12.000 pesetas.

\teca a dieciséis de abril de mil novecientos 
treinta y ocho. — Segundo Año Triunfal. — Ja
cinto García Monge.—El Secretario judicial, An
tonio Nóguerol. x

Núm. 1.910.
- ATECA

D. Jacinto García Monge y Martín, Juez de pri
mera instancia e instrucción y especial Ine in
cautaciones de la villa de Ateca y su partido;
En virtud del preisente, hago saber: Que por - 

delegación de la Excma. Audiencia del Territorio 
X en la pieza separada de embargo derivada del 
expediente tramitaidb en este Juzgado bajo el nu- 
mcroo 23 por designación de la Comisión I ro- 
vincial de ¡Incautaciones, contra' Blas Olivan 
llKÍñuz vecino de Ateca, y para hacer efec
tiva por la vía de apremio la responsabilidad civil 
de 1.000 pesetais impuesta a dicho inculpado por 
el Excmo. señor ¡General Jefe del 5.° Cuerpo de 
Ejército, 'como consecuencia Id'e su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, he acordado la 
venta en pública subasta, por primera, vez y tér
mino legal, de los bienes que ai continuación se 
describirán, ad'virtiéndose a los licitadores:

l .° One la subasta tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado a las once y inedia ho
ras del día l.° de junio próximo.

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritas ¡los, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos tei- 
ceras partes del precio de taisacion.

3 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir la cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

4 .° One las' cargas anteriores y las preferen
tes, si ías hubiere, a la responsabilidad que se 
persigue continuarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. .

5 ." Que la pieza separada de embargo y la 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secre-taría de este 
Juzgadlo. ,

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas 
no ¡lian sido presentados ni suplidos; que el re
mate podrá hacersO a calidad dle cederlo a un 
tercero, y que dichas fincas se encuentran en tér- , 
mino de Ate'ca.

Bienes que se subastan:

L9 La mitad de una casa, cuya medida super
ficial no consta, situada en la carretera o calle de 
Gov'a (antes del Río), numerada con el 15. Tasada 
pericialmente en 5.000 pesetas.

2 ." T.a mitad de tm campo regadío, en la parti
da Azud le San Blas, de cabida tres cuartos de ha- 
negada. Tasada en 1.625 pesetas.

3 .° . 1.a mitad de otro campo regad i o. en la misma 
partida que el anterior, de cabida 13 almudes. Ta
sada en 2.500 pesetas.

Ateca a idiieciséis de abril d'é mil novecientos 
treinta y ocho. — Segundo Año Triunfal. — Ja
cinto García Monge.—El Secretario judicial, An
tonio Npguerol.
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Núm. 1.910.
ATECA

D. Jacinto García Monge y Martín, Juez de pri
mera instancia e instrucción y especiad Idte in
cautaciones idie la villa de Ateca1 y »u partido;
En virtud del presente, hago saber: Que por 

delegación de la Excma. Audiencia del Territorio 
y en la pieza separada de embargo derivada del 
expediente tramitaWb en este Juzgado bajo el nú
mero 31, por designación de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones, contra Joaquín Teje
ro Pascual, vecino de Ateca, y para hacer efecti
va por la vía de a,premio la responsabihWd civil 
de 3.000 pesetas impuesta a dicho inculpado por 
el Excmo. señor (General Jefe del 5.° Cuerpo de 
Ejército, como consecuencia Ide su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, he acordado la 
venta en pública subasta, por primera vez y tér
mino legal, de los bienes que a continuación se 
describirán, advirtiéndose a los licitadores:

l .0 Que la subasta tendrá lugar en la sala-au- 
dien-cia de este Juzgado a las once y media ho- 
'ras del Pía 1." de junio próximo.

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritádlos, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación. ।

3 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantm’ad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir la cédulal personal, sin cuyos re
quisitos j io  serán admitidos. '

4 .v Que las' cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, a la responsabiilhlad que se per
sigue continuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el pileicio kllel remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y la 
'certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgtwd.

6 .° Que los títulos de propiedad de las lincas 
no han sido presentados ni suplidos; <|iic el re
mate podrá hacerse a 'calidad k IIc cederlo a un 
tercero, y que dichas fincas se encuentran en tér
mino de Ateca. ' .

Bienes que se subaslan:
l ." La mitad de una heredad, en la partida de 

Canal del Val o Cuadrejón, de cabida 2 hanega'Jas 
ó 24 áreas. Tasada pericialmente en 1.5(X) pesetas. 

2 .° Ea mitad de un campo regadío con árboles 
frutales v chopera, en la partida de Santa Lucía, de 
cabida 7 hanega'das, equivalentes a 84 áreas, la
sada en 14.000 pesetas. ' .

3 .° La mitad de una porción de campo regadío, 
en el paraje El Baíléstar, de cabida 1 hanegada. Ta
sa ’a en 1.000 pesetas. ,

4 .° La mitad dé otra porción 'de campo regadío, 
en 1^ misma partida que l'a anterior, de cabida 1 y 
media hanégadas. Tasada en 1.900 pesetas.

5 .° La mitad de otra porción ¡de dampo regadío, 
en la misma partida de cabída, 1 hanegada. Tasa
da en 1.500 pesetas. ,

6 /' L'a mitad de. una vina" de secano, en el ]>a- 
raie Los Olmos, de cabida 4 yugadas. Tasada en 
300 pesetas. " 

7 .°' La mitad de una viña y yermo, secano, de 2 
“yugadas', en el paraje El Collado. 1 asada en 75 
pesetas. .,

■ 8.° T-a mitad de una casa, de extensión 30 me
tros cuadrados, en la calle de la Abadía. 1 asiadá en 
1.200 pesetas.

- 9.° Dos muías: una color rojo, tasada en 400 
pesetas, y otra color pardo, en 600 pesetas. ,

Ateca a Hieciséis de abril de? mil novecientos 
treinta y ocho. — Segundo Año Triunfal.,— Ja
cinto García Monge.—El Secretario judicial, An
tonio Noguerol. -

Núm. 2.033.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de mil quinientas pe
setas, más las costas, impuesta a Amancio Sánchez 
Guinda, vecino de esta villa, en el expediente seguido 
al mismo como consecuencia de su oposición al triun
fo del movimiento nacional, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta por tercera vez y sin sujeción 
a tipo el siguiente semoviente, tasado para la primera 
subasta en la suma que se dirá:

Un asno, de 16 años, pelo negro bragado, de 1‘36 
metros de alzada. Tasado en cien pesetas.

Se ha señalado para que tenga lugar él remate el día 
3 de mayo próximo y hora de las diez de, su mañana 
en la sala-audiencia de este Juzgado, haciéndose para 
el mismo iguales advertencias que las contenidas en el 
edicto publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia núm. 47, de fecha 25 de febrero úliimo.

Dado en Sos del Rey Católico a veinte de abril de 
mil novecientos treinta y ocho.—Segundo Año Triun
fal.—temando Lanzón.—El Secretario, Elias Gervás.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.027.

Banco de Vizcaya.
Jlabiendo sufrido extravío la libreta de Caja de Aho

rros número 598, expedida por la Sucursal de este 
Banco en Zaragoza con fecha i 1 de enero de 1935, a 
favor de D. Gregorio Monteagudo Isabel y Manücl 
Monteagudo Isabel, indistintamente, se hace saber para 
que en caso de que alguna persona se crea con derecho 
se persone en nuestras oficinas, Plaza de España, 4.

Transcurridos los quince días a partir de la publica
ción de este anuncio, se considerará anulada la citada 
libreta, procediéndose a expedir un duplicado de la 
misma, quedando esta entidad exenta de toda respon
sabilidad. ,, .

Zaragoza, 25 de abril de 1938. —Segundo Año 1 riun- 
fal.-EI Director-Gerente, Angel Anguiano Pascual.

Núm. 2.040.
Parque de Automóviles del Cuerpo de Ejército 

de Aragón.
Por yl Servicio de este Parque se sacan a pública su

basta 400 cubiertas de turismo y 600 de camión, todas 
ellas inútiles, debiendo remitir las ofertas en pliego ce
rrado a la Pagaduría de este Parque de Automóviles 
antes de las doce horas del día l de mayo próximo, 
haciendo presente que el adjudicatario deberá abonar 
el pago de la mercancía subastada directamente a la 
Secretaría de Guerra (Control de Cubiertas), en Bur
gos, cuya transferencia deberá hacerse en el momento 
de formalizar la compra. ,

Los gastos del anuncio serán de cuenta del adjudi
catario. '

Zaragoza, 26 de abril de 1938.-Segundo Año Triun
fal. —El Capitán pagador, Manuel Losada. *
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